
El pleno aprueba el Plan Insular de Patrimonio 2020-2021, que incluye acciones en torno a la memoria histórica y del patrimonio inmaterial

El Consell de Formentera ha celebrado hoy el pleno ordinario del mes de enero en que se ha
aprobado por unanimidad el Plan Insular de Patrimonio 2020-2021, que incluye líneas de
actuación y acciones para la gestión del patrimonio material e inmaterial de Formentera.

  

Este plan, como ha destacado la consellera de Patrimonio, Raquel Guasch, “es la hoja de ruta
que marcará las acciones de presente y futuro del patrimonio de la isla”. “Podemos decir que
es un plan continuista, porque incluye muchas acciones del anterior plan que no se pudieron
realizar; realista porque se han priorizado iniciativas y acciones que se consideran factibles, y
es innovador porque pone como figura central y protagonista a Es Campament (declarado BIC
en 2013) y también porque prevé acciones en torno al patrimonio cultural inmaterial, como la
creación del Consell Assessor en materia de patrimonio inmaterial y la declaración BIC de las
muestras de baile tradicional y el canto redoblado”.

  

La creación de este consejo asesor y su reglamento de funcionamiento también ha sido
aprobada por el pleno. Además, la consellera ha destacado que el plan incluye la redacción del
Plan Especial de Protección del sitio histórico de Ses Salines; igualmente ha solicitado la
colaboración de otras administraciones y entidades para llevarlo a cabo y finalmente ha
agradecido el trabajo del equipo del área de patrimonio.

  

Además, el pleno ha aprobado con los votos a favor del equipo de gobierno y la abstención de
la oposición una propuesta defendida por la consellera de Educación, Susana Labrador, en la
que “se rechaza la imposición de modelos o medidas educativas que contradigan el derecho
fundamental de los y las alumnos a recibir una formación integral basada en los principios y
valores democráticos, como la igualdad, la tolerancia y el respeto a la diversidad”. En la
propuesta, se manifiesta el apoyo del Consell a la autonomía de centros y se da apoyo a las
actividades complementarias que con criterios educativos se realizan en los centros. Por este
motivo, se insta al Govern balear impedir cualquier intromisión en los centros educativos que se
quiera hacer con usos partidistas y que continúe tramitando la nueva Ley de educación;
además, insta al Consell de Formentera a seguir programando actividades para los centros
educativos que fomenten los valores de la igualdad y la convivencia y valoren la diversidad
como riqueza”.
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Mejoras en la red de saneamiento
Por otra parte, el pleno ha aprobado por unanimidad instar a la conselleria de Medio Ambiente
y Territorio del Govern que “agilice la tramitación de las autorizaciones ambientales necesarias
para la ejecución de las obras previstas en el ‘Proyecto de sustitución y mejora de la red de
saneamiento general de Formentera’. En la propuesta, presentada por el conseller de Medio
Ambiente, Antonio J. Sanz, se insta a la Agencia Balear del Agua y la Calidad ambiental que
agilice la licitación del concurso público para la ejecución de las obras, “para que puedan
ejecutarse lo antes posible, y que haga una auditoría exhaustiva de la red en alta para
determinar cuáles son los puntos más débiles de la red”, así como que “realice las acciones
preventivas de mejora de la red para evitar nuevos vertidos de aguas residuales”.

  

Además, el pleno ha aprobado por unanimidad dos proposiciones transaccionadas presentadas
por el grupo de Sa Unió. En una de ellas, se insta a que realice las acciones necesarias para
mantener de manera adecuada y solucionar los problemas existentes en los módulos de las
aulas prefabricadas en la escuela de Sant Ferran y si fuera necesario sustituirlos; y en otra
proposición se ha aprobado la adhesión del Consell al programa de gestión Movilidad Eléctrica
de las Illes Balears (Melib) impulsado por el Govern balear.

  

Comparecencia del conseller Antonio J. Sanz
Para finalizar el pleno, el conseller de Medio Ambiente y Servicios de Inspección, Antoni J.
Sanz, ha abierto el turno de comparecencias de los consellers del equipo de gobierno de este
año. Sanz ha hecho un repaso al trabajo realizado los primeros siete meses de mandato; en
primer lugar por el servicio de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV), donde, ha explicado el
conseller, se ha aumentado la plantilla, se ha creado un bolsín de inspectores de ITV, se ha
regularizado el servicio y el tiempo de espera para los usuarios y se ha planificado una
renovación de las instalaciones de la estación con el fin de adecuar las mismas a los nuevos
tiempos y requisitos tecnológicos.

  

En cuanto al área de Medio Ambiente, en primer lugar, el conseller ha hecho referencia a la
subestación y turbina de Es Ca Marí, ha relatado las reuniones mantenidas con los vecinos, la
conselleria de Medio Ambiente del Govern, las medidas impulsadas para dar una solución en
esta legislatura y en este sentido se refirió al ‘tercer cable’ que se encuentra en proceso y que
permitirá realizar la sustitución de esta turbina.

  

Respecto a la gestión de residuos, Sanz ha avanzado que en los últimos meses “se ha
trabajado de forma intensa en la redacción de los nuevos pliegos para la nueva contrata de
recogida de residuos, para que cubran las demandas actuales y futuras en materia de residuos
de la isla”. “No se trata, sólo, de reciclar; se trata de que la cultura de reutilización arraigue en
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Formentera”, ha asegurado.

  

También, el conseller ha recordado que desde la conselleria de Medio Ambiente ha promovido
la propuesta del Consell Libre de Plásticos de un solo uso, que actualmente se encuentra en
proceso de licitación; además ha destacado la puesta en marcha de un servicio de reutilización
de palés en la deixalleria, ha subrayado los resultados de recogida de la fracción orgánica así
como el incremento y el refuerzo de servicios de recogida y los proyectos financiados a través
del Save Posidonia Project. Finalmente, el conseller ha recordado los avances hechos en la
regulación del Estany des Peix, ha informado de las últimas reuniones para mejorar la red de
saneamiento de la isla y ha recordado la reciente declaración de emergencia climática
aprobada por el Consell.

  

31 de enero de 2020
Área de Comunicación
Consell de Formentera
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